
ANEXO NO 13. PONDERABLES 

 

 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 
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 Valor del 

Contrato 
(Sin IVA) en 

pesos 
colombianos 

Proporción participación (Ejecución en 
Unión Temporal o Consorcio**) 

Valor acreditado 

($) 
UT / 

Consorcio 
(%) 

Duración 
(meses) 

Valor con el 
porcentaje 

de 
participación 

en pesos 
colombianos 

(SMLMV) 

                              

                              

                              

                              

                              

              Total 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier 
momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan 
esta información. 

 
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, 
reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en 
las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir la experiencia específica adicional.  

 



Nota 3: Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar a la propuesta copia 
del contrato o de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad 
contratante), que permita tomar la información que falte en la certificación. 

OFERTA ECONÓMICA GENERAL 
 

Presente su propuesta económica en pesos colombianos incluido IVA. 
 
 
 

Concepto Valor 

RESUMEN COSTOS OBRA $ 

RESUMEN COSTOS SERVICIOS $ 

Valor total contrato 
$ 

 
 
 
Valor total en letras del contrato _______________________________________ 
 

Todos los valores de la propuesta deberán estar ajustados al peso sin centavos, caso contrario la entidad procederá a ajustar el valor 
que no lo esté, redondeándolo por exceso o por defecto al peso. 

 

 

 

 

Atentamente, Firmas: 
 
 
 
Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las personas jurídicas lo harán a través de los 
representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la presente 
Convocatoria. 
  



 
 PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL - LEY 816 DE 2003 

 

(Ciudad y fecha) 

Señores: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO AMPLIACIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO RIOHACHA OXI 

 

Referencia: Licitación Privada Abierta No.006 de 2018 

 

 
Para efectos del análisis del factor referido al Fomento a la Industria Nacional, me permito indicar 
el origen de los bienes o servicios ofertados, así: 
 

ORIGEN DEL BIEN Ó SERVICIO 
(CATEGORIAS) 

 

ITEMS 
 

 
 NACIONAL (Nota 1)  

 

 

 
 EXTRANJERO CON COMPONENTE 
COLOMBIANO (Nota 2)  

 

 

 
 EXTRANJERO SIN COMPONENTE 
COLOMBIANO (Nota 3)  

 

 

 
 
 
 Nota 1: La calificación de Bienes y/o Servicios Nacionales (que incluye a los Bienes de Origen 
Nacional, los Servicios Nacionales y los Bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de 
Nacionales).  
 
Tratándose de Bienes de Origen Nacional se deberá adjuntar el Registro de Producción Nacional (El 
N° de radicado de respuesta positiva del Ministerio de Comercio debe ser expedido con anterioridad 
a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de propuestas).  
 
Tratándose de “BIENES O SERVICIOS EXTRANJEROS CON TRATAMIENTO DE NACIONALES”, se debe 
indicar el trato nacional existente en materia de compras estatales o adjuntar el informe de la Misión 
Diplomática según corresponda.  
 
Nota 2: Aplica tratándose de “BIENES O SERVICIOS EXTRANJEROS” que no tengan tratamiento de 
nacionales, pero en los que se incorpore componente colombiano de bienes y/o servicios 
profesionales, técnicos u operativos (bienes producidos en el país, para los cuales el valor CIF de los 
insumos, materias primas y bienes intermedios importados, utilizados para su elaboración, sea 



superior al 60% e inferior al 100% del valor en fábrica de los bienes terminados ofrecidos, y/o 
servicios prestados por el Contratista, que hacen parte del objeto del Contrato y que parcialmente 
corresponden a Servicios Nacionales).  
Nota 3: Aplica tratándose de “BIENES O SERVICIOS EXTRANJEROS” que no tengan tratamiento de 
nacionales, y respecto de los que no se incorpora componente colombiano de bienes y/o servicios 
profesionales, técnicos u operativos.  
 
Nota 4: Tratándose de distribuidores, el Productor del bien y/o servicio deberá certificar su 
vinculación comercial y autorizarlo a utilizar los certificados del producto específico, documentos 
que deberá adjuntar para cumplir con éste requisito. 
 
 
Rúbrica del Representante Legal)  
___________________________________  
(Indicar nombre del Representante Legal)  
(Indicar nombre del PROPONENTE) 
 
 

 


